
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 21 de marzo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Rad. Nº 2019-00147, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2019 00147 00 
 

Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Jenny Liliana Novoa Mora contra Clínica 

Martha S. A. En Liquidación. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el Agente Liquidador de la 

demandada CLINICA MARTHA S. A. EN LIQUIDACION, allegó comunicación con 

la cual pretende dar respuesta al requerimiento efectuado mediante auto del 9 de 

marzo de 2023, sin embargo, revisado el oficio adjunto al correo del mismo, se 

observa que hace referencia a un proceso distinto al de la referencia, en cuanto a 

al número de radicación y partes del mismo, por lo que, habrá de requerírsele para 

que aclare su respuesta, so pena de continuar con el incidente de imposición de la 

sanción prevista en el artículo 44 del Código General del Proceso, en virtud de no 

haber dado brindado respuesta oportuna a los oficios 1565 del 13 de octubre de 

2022 y 027 del 13 de enero de 2023.  

  

Por tal razón se determina: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la demandada CLINICA MARTHA S. A. EN 

LIQUIDACION, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en auto del 9 de marzo de 

2023 y al oficio 0432 del 10 de marzo de 2023, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  
 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°050 de fecha 13 de abril de 2023 

Secretario______________________________ 
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